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RESOLUCIÓN Nº 340 J.C. 

PARANÁ, 08 DE NOVIEMBRE 2023 

 

VISTO: 

 
El Listado Definitivo de Orden de Méritos de Antecedentes, docentes 

aspirantes a Concurso Extraordinario de Sistema de Oposición para los cargos de 

Conducción Directores y Vicedirectores Nº 192 del departamento FEDERACIÓN 

convocado según Resolución Nº 1200/22 CGE y sus ampliatorias Nº 1407/22 CGE, Nº 

2811/22 CGE, Nº 4752/22 CGE, Nº 2056/23 CGE y Nº 4727/23 CGE; Jurado de 

Concursos emitirá resoluciones de inclusiones, exclusiones y/o modificación de 

puntajes; 

 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

Definitivos a través de resoluciones de Jurado de Concursos; 

 
Que en el periodo reglamentario de revisión del Listado Definitivo se han 

rectificado evaluaciones; 

 
Que es necesario incluir, modificar y/o actualizar la nómina de aspirantes 

del Listado Definitivo de Concurso Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de 

Oposición para los Cargos de Conducción Directiva según Resolución Nº 1200/22 CGE 

y ampliatorias; 

 
Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a 

garantizar igualdad y equidad a los docentes concursantes; 

 

POR ELLO; 

 

JURADO DE CONCURSOS  

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente LOPEZ, Daniela Elizabet Rita - DNI Nº 27.604.848, con 77,10 puntos en el 

siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 2°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente BOGGIA, Flavia Vanina - DNI Nº 25.477.551, con 68,22 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple



ARTÍCULO 3°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente ETCHEGOYEN, Miriam Griselda - DNI Nº 23.729.466, con 84,52 puntos en el 

siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple



ARTÍCULO 4°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente MEDINA, Estela Del Carmen - DNI Nº 23.154.463, con 62,74 puntos en el 

siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 5°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente RASTELLI, Ana María - DNI Nº 25.281.401, con 77,17 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 6°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente BRITO, Paula Andrea - DNI Nº 24.023.214, con 86,28 puntos en el siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 7°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente VACCARI, Patricia María - DNI Nº 24.054.346, con 67,03 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple

 

ARTÍCULO 8°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente CECCO, Marina Beatriz - DNI Nº 24.806.626, con 67,25 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple
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ARTÍCULO 9°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente PROVASSI VIERA, María Alejandra - DNI Nº 20.667.800, con 88,76 puntos en el 

siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 10°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente SALCEDO, María Noel - DNI Nº 31.277.383, con 65,44 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple



ARTÍCULO 11°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente VAZQUEZ, Gabriela Vivian - DNI Nº 24.349.604, con 89,54 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple



ARTÍCULO 12°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente CACERES, Susana Fernanda - DNI Nº 22.496.378, con 88,86 puntos en el 

siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 13°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente PIETRAVALO, Carina Lorena - DNI Nº 24.732.610, con 74,96 puntos en el 

siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 14°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente ROLLANO, Araceli Norma G. - DNI Nº 22.952.922, con 67,62 puntos en el 

siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple

 
ARTÍCULO 15°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente DAL MOLIN, Claudia Inés - DNI Nº 26.529.217, con 77,34 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple

 
ARTÍCULO 16°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente MININO, Graciela Lorena - DNI Nº 25.714.538, con 86,28 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple
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ARTÍCULO 17°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente GIL, Ana Margarita - DNI Nº 25.481.365, con 84,13 puntos en el siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple

 
ARTÍCULO 18°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente OBREQUE GODOY, Verónica Beatriz - DNI Nº 32.296.033, con 80,35 puntos en 

el siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 19°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente SEROFANI, Liliana Leticia - DNI Nº 24.594.391, con 70,33 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 20°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente GRIGOLATTO, Mariana Lorena - DNI Nº 24.054.353, con 80,30 puntos en el 

siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 21°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente CASALES, Claudia Patricia - DNI Nº 22.529.444, con 73,10 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple

 
ARTÍCULO 22°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente TERRUSSI, Victoria María José - DNI Nº 21.424.979, con 84,47 puntos en el 

siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 23°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente RODRIGUEZ, María Celeste - DNI Nº 24.236.330, con 88,99 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 24°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente SEIJA, Marta Ramona - DNI Nº 25.281.430, con 68,13 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple



mailto:ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar


1983/2023- “40 Años de Democracia” 

Jurado de Concursos | Inicial, Primaria y modalidades 

Córdoba 305 | Paraná | Entre Ríos 

ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar 

cge.entrerios.gov.ar 

 

 

 

ARTÍCULO 25°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente ACEVEDO, Karen Ana Cristina - DNI Nº 24.806.641, con 67,87 puntos en el 

siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple



ARTÍCULO 26°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente CUELLO, María Lorena Beatriz - DNI Nº 24.806.591, con 70,28 puntos en el 

siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple

 

ARTÍCULO 27°: Registrar, comunicar, remitir copia a la Dirección Departamental de 

Escuelas FEDERACIÓN, a la Comisión Central de Oposición, notificar a las 

interesadas  y oportunamente archivar. 

 

              

 
 

 

mailto:ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar


Jurado de Concursos | Inicial, Primaria y modalidades

 

 

 

VISTO: 

 
El Listado Definitivo de Orden de Méritos de Antecedentes, docentes

aspirantes a Concurso Extraordinario

Conducción Directores y 

convocado según Resolución Nº 1200/22 CGE y sus ampliatorias Nº 1407/22 CGE, Nº

2811/22 CGE, Nº 4752/22 CGE

Concursos emitirá resoluciones

puntajes; 

 

 
CONSIDERANDO:

 
 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados

Definitivos a través de resoluciones de Jurado

 
Que en el periodo reglame

rectificado evaluaciones; 

 
Que es necesario incluir, modificar y/o actualizar la nómina de aspirantes

del Listado Definitivo de Concurso Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de

Oposición para los Cargos de Conducción Directiva según Resolución Nº 1200/22 CGE

y ampliatorias; 

 
Que todas 

garantizar igualdad y equidad

 

POR ELLO;
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RESOLUCIÓN Nº 354 J.C.

PARANÁ, 08 DE NOVIEMBRE

El Listado Definitivo de Orden de Méritos de Antecedentes, docentes

Extraordinario de Sistema de Oposición para

 Vicedirectores Nº 192 del departamento 

convocado según Resolución Nº 1200/22 CGE y sus ampliatorias Nº 1407/22 CGE, Nº

CGE, Nº 4752/22 CGE, Nº 2056/23 CGE y Nº 4727/23 CGE

resoluciones de inclusiones, exclusiones y/o modificación

CONSIDERANDO: 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados

a través de resoluciones de Jurado de Concursos; 

Que en el periodo reglamentario de revisión del Listado Definitivo se han

Que es necesario incluir, modificar y/o actualizar la nómina de aspirantes

del Listado Definitivo de Concurso Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de

Cargos de Conducción Directiva según Resolución Nº 1200/22 CGE

 las acciones de revisión y actualización 

equidad a los docentes concursantes; 

ELLO; 

JURADO DE CONCURSOS  

R E S U E L V E: 

Años de Democracia” 

J.C. 

NOVIEMBRE 2023 

El Listado Definitivo de Orden de Méritos de Antecedentes, docentes 

para los cargos de 

 FEDERACIÓN 

convocado según Resolución Nº 1200/22 CGE y sus ampliatorias Nº 1407/22 CGE, Nº 

23 CGE; Jurado de 

modificación de 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

ntario de revisión del Listado Definitivo se han 

Que es necesario incluir, modificar y/o actualizar la nómina de aspirantes 

del Listado Definitivo de Concurso Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de 

Cargos de Conducción Directiva según Resolución Nº 1200/22 CGE 

 se orientan a 
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ARTÍCULO 1°: Modificar puntaje 

Oposición a la docente ALVAREZ, Teresita 

83,45 puntos en el siguiente cargo:

 Director de Escuela de Jornada 


ARTÍCULO 2°: Excluir 

docente CARDOZO, Marisa Andrea 

cargo:

 Director de Unidad Educativa Nivel Inicial

 Director de Radio Educativo Nivel In

ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, remitir copia a la Dirección Departamental de

Escuelas FEDERACIÓN

interesadas  y oportunamente
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: Modificar puntaje en el Listado Definitivo de Antecedentes y 

ALVAREZ, Teresita - DNI Nº 25.288.061, pasando de 79,95 a    

en el siguiente cargo:

Director de Escuela de Jornada Simple

: Excluir del Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

CARDOZO, Marisa Andrea - DNI Nº 27.507.480, con 87,72 puntos 

Director de Unidad Educativa Nivel Inicial

Director de Radio Educativo Nivel Inicial

Registrar, comunicar, remitir copia a la Dirección Departamental de

FEDERACIÓN, a la Comisión Central de Oposición, 

oportunamente archivar. 

        

Años de Democracia” 

de Antecedentes y 

DNI Nº 25.288.061, pasando de 79,95 a    

de Antecedentes y Oposición a la 

DNI Nº 27.507.480, con 87,72 puntos en el siguiente 

Registrar, comunicar, remitir copia a la Dirección Departamental de 

 notificar a las 
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RESOLUCIÓN Nº 358 J.C. 

PARANÁ, 10 DE NOVIEMBRE 2023 

 

 

VISTO: 

 

El Listado Definitivo de Orden de Méritos de Antecedentes, docentes 

aspirantes a Concurso Extraordinario de Sistema de Oposición para los cargos de 

Conducción Directores y Vicedirectores Nº 192 del departamento FEDERACIÓN 

convocado según Resolución Nº 1200/22 CGE y sus ampliatorias Nº 1407/22 CGE, Nº 

2811/22 CGE, Nº 4752/22 CGE, Nº 2056/23 CGE y Nº 4727/23 CGE; Jurado de 

Concursos emitirá resoluciones de inclusiones, exclusiones y/o modificación de 

puntajes; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

Definitivos a través de resoluciones de Jurado de Concursos; 

Que en el periodo reglamentario de revisión del Listado Definitivo se han 

rectificado evaluaciones; 

Que es necesario incluir, modificar y/o actualizar la nómina de aspirantes 

del Listado Definitivo de Concurso Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de 

Oposición para los Cargos de Conducción Directiva según Resolución Nº 1200/22 CGE 

y ampliatorias; 

Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a 

garantizar igualdad y equidad a los docentes concursantes; 

 

POR ELLO; 

 

JURADO DE CONCURSOS  

 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°: Modificar puntaje en el Listado Definitivo de Antecedentes y 

Oposición a la docente MONTENEGRO, Diana Paola - DNI Nº 30.079.396, pasando de 

86,15 a 95,25 puntos en el siguiente cargo: 



 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple



ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, remitir copia a la Dirección Departamental de 

Escuelas FEDERACIÓN, a la Comisión Central de Oposición, notificar a la 

interesada  y oportunamente archivar. 
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